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Señores,

A través del presente queremos manifestar nuestra preocupación ante la detención e incomunicación de Cirilo HERNÁNDEZ PINEDA, Presidente del Movimiento de Mineros y Ex Mineros de Real del Monte, A.C., Mineral del Monte, Estado de Hidalgo.  
Se anexa la acción urgente emitida por la Red de Alerta Temprana, coordinación de organizaciones defensoras de derechos humanos en México.

Teniendo en cuenta los tratados internacionales firmados y ratificados por México,  manifestamos nuestra profunda preocupación por la grave situación de derechos humanos que se vive en México. 

La red de alerta temprana considera que estos señalamientos se encuentran infundados por lo cual, solicitamos:

i. Investigar las acciones u omisiones violatorias de derechos humanos en que incurren los servidores públicos de Hidalgo, involucrados en la detención de Cirilo HERNÁNDEZ PINEDA, en este caso: Policía Judicial y CERESO de Pachuca.

ii. Se respete y garantice la integridad física, psicológica y jurídica de Cirilo HERNÁNDEZ PINEDA, Lorenzo VARGAS VARGAS así como de todos los integrantes del Movimiento de Mineros y Ex Mineros de Real del Monte, A.C., y se evite el uso de la acción jurídica para criminalizar la protesta social. 

iii. A la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Hidalgo abrir la queja presentada por este conducto y actuar para investigar los hechos anteriormente descritos e emitir las recomendaciones adecuadas.
iv. Garantizar el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales en Hidalgo, de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. 

v. A los organismos internacionales de protección de los derechos humanos, con base en el marco de sus atribuciones, expresen su preocupación ante la gravedad de los hechos e insten a las autoridades universitarias a que atienda las peticiones planteadas.     

Nos despedimos de usted, expresándole nuestros saludos.

Nombre, Apellido

Dirección, País,

Fecha, Firma.

